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PEDRO Y ESA CARA, 

¿QUÉ TE PREOCUPA, 
AMIGO?

PUCHA, LAURITA. SANIPES REALIZÓ 
UNA FISCALIZACIÓN EN MI PLANTA 

DE PROCESAMIENTO Y ME 
INDICARON QUE TENGO QUE 
CORREGIR VARIAS COSAS. ME 

HABLARON DEL RISSPA.
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GRACIAS, LAURITA. SÍ,
ES IMPORTANTE QUE 
SIGAMOS EL RISSPA. 

ADEMÁS, SANIPES ME 
ORIENTÓ SOBRE EL 

REGLAMENTO DE 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

SANITARIAS PESQUERAS Y 
ACUÍCOLAS. 

TRANQUILO, PEDRITO.
EL RISSPA ES EL REGLAMENTO DE INFRACCIONES Y 

SANCIONES SANITARIAS PESQUERAS Y ACUÍCOLAS 
DADAS POR SANIPES COMO AUTORIDAD SANITARIA. 

DEBEMOS PENSAR EN MEJORAR NUESTRAS 
ACCIONES Y CORREGIR LAS OBSERVACIONES QUE TE 
HAN DADO. NO TE PREOCUPES, AMIGO: YO TE AYUDO.



3 TE CUENTO QUE EN UNA OPORTUNIDAD
A MÍ TAMBIÉN ME FISCALIZARON. Y ME 

ORIENTARON MUY BIEN: AHORA TRABAJO 
CON MUCHA MÁS DEDICACIÓN RESPETANDO 

LA NORMA SANITARIA VAS A VER QUE,
CON ELLO, TU NEGOCIO CRECERÁ Y 

CONTRIBUIRÁS CON LA SALUD
Y EL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN.

SI, TIENES RAZÓN, 
LAURITA. QUIERO 

CUMPLIR CON TODAS 
MIS OBLIGACIONES Y 
SEGUIR MEJORANDO

LA CALIDAD DE
MIS PRODUCTOS.
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¡VEN, PEDRITO! 

VAMOS A 
CORREGIR
TODAS LAS 

OBSERVACIONES 
PARA QUE LAS 

FAMILIAS 
PERUANAS 

CUENTEN CON 
ALIMENTOS SANOS 

E INOCUOS. 

CLARO, LAURITA. 
¡TODOS A SEGUIR 

LAS INDICACIONES 
DEL RISSPA.

ES POR EL BIEN
DE NUESTRAS 

FAMILIAS Y 
NUESTRO PERÚ!




